
Decreto de 4 de Agosto ; 	derogando el de 22 de Abil. 

El Senador 	Presidente de la 	República, 

Habiendo cesado las causas que motivaron la 
emisión del decreto de 22 de Abril del corriente 
año; en uso de sus facultades, 

Decreta: 

A.rt. único —Se deroga el expresado decreto de 
22 de Abril: en consecuencia, es libre 	la 	extrac- 
ción de maiz fuera de la República.. 

Dado en Managua, el 4 de Agosto de 1876— 
Pedro Balladares --El Ministro de Gobernación—Isi-
doro Lopez. 
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